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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA CONEA 

EIA. TNMORTILIARTA ALRAFA CA re 

CUANTIA: 8/41 GE , PIEMEL,, EI, ee 

Guayaquil, República del Ecuadear. el 

dia de boy caterce de julio de mil novegientos noventa 

TS 
y cuatro, ante qí Doctor 

gado, Hotbudo Titular 

guild, comparece el 

   

   

   

    JENA. Alo 

ed Cartón Guayar 

CESAR RODRIGUEZ 

en representación de la compita RACUERIZO., a nombre y 

TRACE TITLTARTIA ALRAFA CA, en su. calidad de GERENTE, 

e6Ecquón consta del nombramiento inscrito que $86 AQrega 

gules declara ser ecuatoriano, hayor de edad, de estado 

civil casada, de profesión como queda indicade,. corn clase 

micildlo y residencia en esta ciudad, capaz para O0bld- 

qarse y contratar « quien de comaoacer day fé, Kien ins. 

teuida que fué en el obietea y resultados de esta Escric 

turis a la que pracede con amplia y entera libertad, 

para su otoraasmiente me presenta la minuta que dice 

asia SEROR MOTARIO» Sirvase usted «eutorizar tna esca 

Laura pública en La cual conste el aumenta de capitel y 

reforma de estatutos sociales de la compañia ERICO E A 

ELA ALRAFA Cañas que se otorga al tener de las siguien 

tes cláusulas: PRIMERAS: Comparece al otoranienta del 

presente instrumente el Iingentdtera CESAR RODRIGUEZ EA— 

QUERIZO (a nombre y en representación de la compafila 

IEMNMOR IL IARTA ALRAFA — Crñra en su calidad de GERENTE y 

Representante Legal de la mismas SEGUNDA: ANTECEDENTES:*



al Faro Escritura publica aulerizada par el Nataria Dé” 

cima fGuinto de este cantón, (el. cuatro de febrero de 

mil nevsecientos  Gchenta y siete, inscrita en el Hegias- 

tra Mercantil el veinte y oca de «bril o de mil nave” 

cientos  achenta y  slete, se. constituyó la compatila 

INMORGAL LARA ALURAFA Cuts Do La deuerta General de fáccior 

nistes en sestón celebrada el cinco de judío de milo nos 

vescientos noventa y cuatro, resolvió «mentar el capi 

tal dle La compañia hasta la suma de VEINTE 

MILLONES — DE SUCKES, esta. es, realízar (Ub samentao 

de. DIEZ Y SEIS  PILLONES —CUSTROCIENTOS MUEVE MIL 

SUCRES Y reformar en iqual farma €el artículo pertinente 

del E 

  

¿statita  Sacial. asi coma «uilarizar ado otergante 

para que qestione y Gblengaa el. perfeccionaaicen to Legal 

de dicha. acuerdas TERCERA: —DECLARACTOMNES: Con tales 

antecedentes y en mi calidad de Gerente y Mepresen tale 

Legal, conforme a da dispuesto por la dSusta General de 

Aaccioniatas de la compara, €. sesión celebrada el 

cinco. de duliaa de  ail novecientos noventa Y cuatro, 

declaras UNOD. Cue elo capital o de INMOGILIARTIA ALRAFA 

aña queda aunerntada E DIEZ Y SEIS MILLONES CUA 

TROCIENTOS NUEVE PUE, SUCRES, mediante la ends ión de 

diez y sede mido cuatrocientos  mieve nueva acciones 

ordinarias y  nomninatiívas de un mi 1 stcres cada 
s 

LITA A gto consecuenaila, (Ed nueva capital social de la 

compañla será de  VMEINTE MILLONES (DE SUCRES: DOS) 

Clues Las PUE Eu accicnes  esKtidas en razón del 

¿umenta de capital, ee encuentran Iintegranernte suscría 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPARIA 

INMOBILIARIA ALRAFA C.A.y CELEBRADA EL 5 DE 3ULIO DE 1994. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Jullo 

de mil novecientos noventa y cuatro, a las quince horaz, en 

las Oficinas de la Compañias, ubicadas en las calles Chile y 

Gral. Gómez, se reunen los siquientes accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA —ALRAFA C.A.z Ing. César Rodriíquez 

Baquerizo, propietario de tres mil quinientas ochenta y siete 

acciones de un nail sucres cada unas Jaime Úbilla Harán, 

abagado Julia César Escudero Viteri, Zoila Rosa Soriano 

Cabello, y Sr. Ignacia Rodríquez Baquerizo, propietarios 

cada una de ellos de una acción de un míl sucres cada una» 

Encontrándose presente todos los accionistas de la Compañía y 

sentada la totalidad del capital social, los asistentes     

      

    
   

instalarse en sesión de Junta General y que ésta 

objeto tratar sobre los siquierntes esuntos: 

umento de Capital £ocialg Eequndo.- Reforma del 

Social. Actúa de presidente el señor Jaime Ubilla 

Y como Secretario el Gerente Ing. César Rodríguez 

Baquerizo. Acto seguido se declara instalada la sesión y 3e 

procede a tratar el primer punto del. arden del dia, 

resolviendo la Junta General por unanimidad aumentar el 

capital social de la Compañía en la suma de DIECISEIS 

HILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL  SUCRES, mediante la 

emisión de diecíselis míl cuatrocientas nueve acciones de un 

¿ 

| 
; 
y 

 



mil sucres cada una; Igualmente, que las acciones ha emítirse 

en razán de este aumento de capital, se paguen mediante la 

capitalización de las Reservas Facultativas, que se han 

venido incrementado por los depósitos de utilidades no 

repartidas, debiendo suscribir los señores accionistas las 

nuevas acciones en proporción a las que actualmente poseen 

dentro del capital de la Compañía, de la siguiente maneraz 

Ing». César Rodríguez Baquerízo, suscribe y paga quince mil 

cuatrocientas nueve acciones de un míl sucres cada unas Jaime 

vbilla Horán, abogado Julio César Escudero Viteri, Ignacio 

Rodríguez Baquerizo y Zoíla Rosa Soriano Cabello, suscriben y 

pagan cada uno de ellos doscientas cincuenta acciones de Un 

míl sucres cada una. Posteriormente se entra a tratar el 

segundo punto del orden del días, y, al efecto, el Presidente 

manifiesta que habiéndose resuelto por unanimidad en esta 

Junta General la elevación del capital antes acordado, 3e 

tiene que reformar el artículo pertinente del Estatuto 

Social, el mísmo que dirá: “ ARTICULO CUARTO: El capital 

social de la Compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, 

dividido en veinte míl acciones ordinarias y nominativas de 

un míl sucres cada una”. Finalmente, la Junta resolvió por 

unanimidad autorizar ampliamente al Gerente para que 

leve a efecto loz actos Y gestiones, a Tin de 

perfeccionar los acuerdos adoptados en esta sesión. Neo 
>



  

habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 

redacción de esta Acta, Y reinstalada 18 sesión despues «le 

  

treínmta minutos con la presencia de  todoz les que la 

constituyeron, se dió lectura a la presente Acta la misma que 

fue aprobada por unanimidad er todos sus Términos, con da que 

Finaliza la sezslión a las dieciíszeís horas, Firmando  Dara 

” constancia todos dos asistentes. Yi Ing. César Rodríguez Et 

   
F) Jaime Ubilla; Fl Julio Céóxar Escudero; e) lanacio 

Rodrigues) Zoila Rosa Soriano €.    

      

         
que es Ael copla de su original.       Guayaquil, aii; 

ES ar _



  

Guayaquil. 18 de Febrero de 1993/ 

o. Señor lna. a 

CESAR RODRIGUEZ BAOUERIZO / 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

¡Por la presente, me es arato comunicarle, que la Junta General de 

Accionistas de la Compañia INMOBILIARIA ALRAFA C.A.y efectuada en 
la ciudad de Guavaquil, el dia de hoy. Y tuvo a bien reelegir a 
usted como GERENTE/de la Compañia por el periodo de dos años 

De acuerdo a lo establecido en los Estatutos , Sociales, le 

corresponde usted .la representación Legal, Y Judicial! v 
ExtrailudicialvY de la Compañia y las demás atribuciones que los 
Estatutos Sociales y la Levy le confieren. 

INMOBILTARIA  ALRAFA  C. Al, se constituyó por Escritura Pública 

autorizada por el Notario Décimo Ouinto del Cantón Dr. Miquel 
Vernaza Requena. Y el 4 de Febrero de 1987 e ¡inscrita en el 
Registro Mercantil el 28 de Abril de 1987,/ 

0 Atentamente, 
y 

- Y 
7 

AIME UBILLA MORAN / 

Presidente     

          
inscrHo esta 

bs HEN Regrtro Mercantil No. 
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los Corprobantes de pago por los 

  

        

  

   

  

impuestos respectivos,- 

23 A    

    
cecio ob LIZA om a 0 pi Guayaquil, 

  

E SO, A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA Y 

Registrador Mercantil del Cant 

a rt ¡KA A A e



ES FIEL COPIA 
DE SU ORIGINAL 

Guayaquil... A 11.190 

    

     DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV Di GUAYAQUIL 
ad ES .. . a 

   



     
Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
Notario Décimo Quinto té Y Dagadas en farma legal, mediante la capitalizar 

Guayaquil l l 5 0 l l o 
ción de Jas Reservas Facultativats, en propercación a das 

que cada una de loas accionistas tienen dentra del acu 

tual capital social de confaermidad a la resuelta en Ja 

eeción de Munta General a la que se Bace mención En Egea 

te 3instrunente y que consta en el acta respectiva que 

eg deja agregada, todo le cual la deja. declarada bajo 

  

Jiramenta; TRES Cue el Estatuta Sacial queda refarmado 

en las términos acordados en la sesión de dunta General 

de Accionistas. celebrada el cinco de dudo de milo nao” 

usted,  seNar Hola 

  

Oo vecientas noventa y cuatro, Slrvaze 

Yi agregar al respectiva prataocatia para gue queden 

- fuarmanda parte de esta escritura, dla copla certificada 

del ácta de dhuta General de Accionistas de la compañía 

: LNMOERCLIARDA ALEA Css celebrada el cinco. de juldo 

L de mil novecientas noventa y cuatro, asf coma capa del 

respectivo nonbranientea del compereciente, Firma dde" 
    

   
   

   

    

aible," ARRAIGADO. CULITO CESAR. ESCUDERO, Registra se 

era Ln mil quinientos treinta y das." HAYA Adu LA 

YENUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Quedan 

agregadas los documentas a loas que se refiere La minuta 

preinsertas. Lelda que Fué integramente y en alta voz al 

comparecientes, éste la aprueba, ee ratifica, afirma y 

firma conmiqa el Matario, en umidad de acto de toda lo 

cual DOY FE, 4 

FOR INFOR LILIARIA SLRAFA Cu. 

IM. CESAR RODRIGUEZ BAQUERIZO



  
SE OTORGO ANTE MI Y EN PE DE BLLO CONFPIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL 

MES DE JULIO D£ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 7 

E ? 2 Xy .. , 

DR. MISUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 
A A A A A    

    

   
DOY PE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la 

escritura que antecede de la Resolución No.94-2-1-1- 

007623,dictada por el Intendente de compañías de Gua 

yaquil el veintinueve de diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, por la cual le dá su aprobación así 

como al margen de la escritura de Constitución; otor 

gada el cuatro de febrero de mil novecientos ochenta 

y siete.-Guayaquil, diez de enero de mil novecientos 
Ad, . MA 

noventa y cinco." 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 
A 

       

  

a 3 

CERTIVICO:S Cae con fecha de hoy, y En cumplimianto de lo orde- 

nado en la Resolución Númaro 94-2=1=1-007623, dictada el 22 de 

Diciembre de .1.994, por el intendente de Compañlas de Guaya- -



cn 7 
LUUu 7 

quil, queda inscrita esta Escritura Pública, la misma que con 

ticne el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS     

  

LIARIA ALRAFA CoAa, de fojas 5.074 a 5.082, número (1.361 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 3,080 eper- 

torios.- Guayaquil, veinte 1 cuatro de Enero, de mil novecien- 

tos noventa 1 cincos- El Raegíbtrador Mercantil, 

AB. HECTOR MIGUEL At 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
    

CuRTIVICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copla ay 

téíntica de la Escritura Pública que antecede, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Decrato 733, dictado el 22 de Agosto de 

1.275, por el señor Presidente de la República, publicado en 

el Registro Oficial N0. 878 del 29 de Agosto de Amon Guaya 

quil, veinte i cuatro de Enero ds mil novecientos noventa 1 - 

cinco.» El Registrador Mercantil... 

    

        AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA e 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICC: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la menciona- 

de <scritura Pública, a foja 15,757 del Registro Mercantil de 

1.987, al margen de la inscripción respectiva. - Guayaquil,  -» 

veínta 1 cuatro de ¿nero de mil novecientos noventa 1 cinco.» 

1 “egistrador Mercantil 

     


